
                     

ANUNCIO

DON  ANTONIO  JESÚS  MUÑOZ  QUIRÓS,  PRESIDENTE  DE  SODESTEPA, 
S.L.U.

HACE SABER QUE:

Resultando  que  por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  de 
Sodestepa,  S.L.U.,  en  sesión  ordinaria  celebrada el  día  15 de mayo de 
2025, se aprobaron las bases para la selección, por concurso-oposición de 
una  (1)  plaza  de  Arquitecto  /A  Técnico/a,  personal  laboral  a  tiempo 
parcial, de dicha Sociedad y las mismas han sido publicadas en el Boletín 
Oficial  de la Provincia número 94 de fecha 20 de mayo de 2025, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 100, de fecha 28 de mayo 
de 2025 y el Boletín Oficial del Estado número 137, de fecha 7 de junio de 
2025.

Resultando que en el Boletín Oficial de la Provincia número 137, de 
fecha 18 de julio de 2025, se ha publicado anuncio de aprobación de las 
listas  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos;  y  transcurrido el 
plazo de diez días hábiles concedido al efecto, desde el día 21 de julio al 1 
de agosto de 2025 ambos inclusive, se ha presentado con fecha 23 de julio 
d 2025 escrito de Dª. Noelia Serrano Álvarez, (registro número 2025-E-RE-
2356) indicando que no aparece en la lista de admitidos ni la de excluidos 
y presentó la documentación en el plazo correspondiente; realizadas las 
averiguaciones pertinentes se comprueba la exactitud de lo indicado por 
la  Srª.  Serrano Álvarez.  Realizado un examen exhaustivo en el  registro 
general  de  entrada,  se  ha  comprobado  que  la  persona  excluida,  Srª. 
Montero  Jiménez,  había  presentado  también  en  plazo  toda  la 
documentación  requerida  para  participar  en  el  procedimiento  de 
selección.

Considerando lo dispuesto en las bases 4ª y 5ª de las que rigen la 
convocatoria.

Considerando  las  atribuciones  que  me  confiere  el  artículo  21, 
apartados g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,  reguladora de las  
Bases de Régimen Local  y  artículo 41 del  Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las  Entidades Locales,  aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
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